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ARIA ALVAREZ M

ARIN, identificada con la Cédula de 
ciudadania Núm
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o Representante Legal de TRANSPORTES 
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Se ha celebrado el presente contrato de TRANSPORTE DE PASAJEROS, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas, y en lo previsto en 

ellas, según Resolución N
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PARÁGRAFO: Para efectos de este 
contrato el grupo de usuarios puede pertenecer a una 

categoría autorizada por 
el m

inisterio de transporte, para el servicio especial de pasajeros. 
descritos en 

el ARTÍCULO 2.2.1.6.3.2 CONTRATOS DE TRANSPORTE, num
erales del 1 al 5 del 

D
ecreto 431 de 2017. 
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plirá todas las obligaciones derivadas del mismo. 
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Se 

obliga 
a: 

1) Q
ue el 

grup0 de 
pasajeros 

adopten 
una conducta civica durante el viaje 2) R

esponder por 
el cuidado del vehiculo donde 

son transportados 3) Pagar el valor pactado en la cláusula cuarta. 
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se obliga 
a prestar el Servicio en el vehiculo arriba 

descrito, 
a cum

p!ir con todas las exigencias del M
inisterio de T

ransporte según D
ecreto 174 de 

5 de febrero 2001 y dem
ás disposiciones legales contem

pladas en la Ley 769 del 6 de agosto 
del 
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2002 para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre A
utom

otor Especial: 1) A
 

trasladar o conducir de 
m

anera diligente y cuidadosa a los pasajeros. en los horarios 
establecidos y en form

a prudencial, sana y salva y en el estado en que le sean confiados. 2) A
 

responder ante EL CONTRATANTE, frente a TERCEROS por todo incum
plim

iento, perjuicios o 
daños O

casionados a las Personas durante o con ocasión de la
 prestación del serviciO

. 
3) E

 

vehiculo m
antendrá vigentes la Tarjeta de O

peración, el SOAT, Certificado de Revisión M
ecánica 

y Gases, Las Pólizas de R
esponsabilidad 

Civil C
ontractual y Extracontractual, que estén dotados 

del equipo de 
carretera reglam

entario, a cubrir todos los costos de m
antenim

iento del vehiculo 
necesario durante la prestación del servicio., 4) No podrá prestar sus servicios a otras Personas 
d

u
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el tiem
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la 

Seguridad Social obligatoria, licencia de conducción vigente, y com
unicación bidireccional. 

Se firm
a por las partes el 

Süperior. 
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